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Los buqués petroleros, mismo aquellos construídos de madera, 
/lO son habitados por las ratas. 

El petróleo incomoda á las ratas y esa es su verdadera acción, 
pues su toxidad es mínima. Su acción insecticida puede tener con
secuencias beneficiosas sobre la profilaxis de la peste, librando á 11\8 
ratas de sus parásitos. 

Este asunto uc la petrolización es de sumo interés, y convendría 
que nuevas experiencias vinier:1I1 á ilustrar más las muy interesantes 
practicadas por Ross en las a~ua8 de tierra y por Mandoul eu las 
.aguas dulces de las bodegas de los buques. 

Sobre embalsamamiento, conservación y 
cremación de cadáveres 

Seilor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor A!Credo 
Vidal y Fuentes. 

La Comisión designada para proyectar las disposiciones que deh n 
regir para el embaleamamiento ó conservación de cadáveres, tiene el 
honor de adjuntar el resultado de su trabajo. Al formar opinión para 
redactar los proyectos se ha tenido en cuenta las objeciones que se 
han hecho á proyectos y disposicionea análogas. En lo referen te al 
embalsamamiento se ha tp,nido presente los inconvenielltes que re
sultarían de la manipulación de cadáveres contagiosos, de afecciones 
graves, excluyendo del embalsamamiento los fallecidos por a [eccio
nes exóticas: viruela, escarlatina y difteria. 

Se reproduce una disposición legal referflnte al transcurso de ti m· 
po que clebe mediar después de la muerte para poder empez r lila 
operaciones del embalsamamiento. 

Al dar la intervención que eorresponde á las autoridades, se xigen 
requi~itos que certifiquen que la causa de la muerte es natural, y á su 
vez el testimonio del médico de asi stencia sobre el particular daba 
ser controlado por un médico de la confianza de la autoridad anilll
ria locaL 

Presentándose el caso de habflr ocurrido la muerte sin haber me
diado asi~tencia médica, se ha establecido de una manera expreso. ln 
obligación de que un funcionario médico 6 médico particular jura· 
mentado, designado de oficio, consigne en un informe el re I1lLauo 
de las in vestigaciones acerca de la causa de la muerte, neg5.ndo~ 
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I,o(\a autorización pam embalsamar cadáveres que revelen seNales de 
envonenamiento, cielitos. 6 bien cuando la causa del frtllecimiento 
rellulle desconocida ó sospechosa, 1\lIlvo que E,e obtf~lJga el consenti
miento de las autoridades judiciale6 competentes. 

En lo que concierne á las operar.iones de embalsanwmiento el mis
mo médico designado de oficio es el encargado de verificar que los
lrnhlljos se ejecuten tlll como fueron descriptos y nutorizados ni apro
bnr!\e el método propuesto por los interesados ó con las modificacio
nes introduci,las por las nutoridadea sanitarins. 

Como la turea que la administración ellcarga á un funcionnrio mé
tlico DO forma parte de sus cometidos usuales y pudiendo también 
pre~entarse el caso de tener que recurrir á un facultativo que no ocu
pe puestos públicos y teniendo en cuenta que las operaciones de la 
III1Lw'aleza de la que nos ocupa se practican á cualquier hora del día 
y (le noche , la Comisión h n creído deber proponer que los interesa
dos abonen los honorarios correspondientes, sin ptlrjuicio que se fije 

n un arancel el mon tI) de los mismos segílll duren las operaciones y 
se/m éstas pra,·ticadas de día ó de noche. 

En el proyecto de cremaciones ::le han hecho las mismas sulve(la
des en lo referento á las horas que deben transcurrir después del 
ínlle(~imien to, así como á las CHUS!1S ele la muerte, excluyéndose toda 
AUlorización cuando existR un motivo cualquiera de duda de que la 
lDuerte no haya ;¡ido natural, extendiéndose la negativa en caso de 
muerta sin asistencia médica, salvo que las autoridades judiciales no-
e opongan ti ello después de haberse enterado de la información 

soure In causa de la muerte que produzca el médico designado por 
la admi,ll istración pública después ele practicada la autopsia. 

Fuel'll de estas prescripciones que la Gomisión juzga de priRlordial 
importancia, se han incluído otras referentes á las tramitaciones de 
los pedidos ele cremación, según los casos que se presenten, así como 
al modo de practicarse la incineraci6n y al dep6sito de las cenizas, 
ndmitJelldo como principio que las cenizas no dehen entregarse á. 
ninguna persona como una propiedaJ de uso libre, sino para deposi· 
t.nl'lUll 011 los cementerios, columbario~, ó locales públicos expresa
mente uu torizaclos en cada caso y cOlloiderándose siempre como per
teneciendo á la familia considerada en abstracto. 

La Comisi6n creyó conveniente extender la facultad de practicar 
1u cremllci6n de restos, sea de contagiosos ú otros, exigiéndose para 
los primeros cinco aNos de sepultura, y propone también la cremación 
en musa, mediando graves razones de higiene pública. 

Etlperando que los proyectos merezcan la aprobación del CQnsejo. 
salmlan al seNor Presidente con toda consic1eración. 

Gabáel Hono¡'é-Julio J. Etchepare. 
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PROYECTOS APROBADOS 

Condiciones que deben llenarse para el embalsamamiento 6 
conservación de cadáveres que se tran~porten dentro ó 
fuera de la República. 

ARTICULO 1.0 

El embalsamamiento ó conservación de cadáveres podrá prac ticar 
se en los casos de fallecimientos por afeccioneR comunes ó contagio. 
eas, excepto las exóticas: la viruela, la escarlatina y la difteria. 

ARTICULO 2. 0 

No podrá practicarse el embalsamamiento ó conservación de cn
dáveres sino después de transcurridas veinticuatro horas del falle
cimiento. 

ARTICULO 3. 0 

El embalsamamiento ó conservación de cadáveres deberán ser pre
viamente autorizados por la autoridad sanitaria local. 

ARTICULO 4. 0 

Para obtener la autorizf\ción mencionada anteriormente se requiere 
la presen tación de los siguien tes recaudos: 

1.0 	El certificado de defunción del médico asistente establecien
do que la muerte es el resultado de una causa natural. 

2. 0 Una solicitud firmada por el deudo m¡ís cercano 6 en su de· 
fecto por alguna otra persona suficientemente Il.utorizada, y 
dirigida á la autoridad sanitaria local, dándose á la vez deta
lles del procedimiento y sustancias á emplearse, lugar , tlía y 
hora de su realización. 

ARTICULO 5. 0 

La autoridad sanitaria local designará un funcionario médico 6 en 
su defecto un médico juramentado para verificar la caus d~ la 
muerte y expedir el informe respectivo. 
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ARTICULO 6.° 

A falla del certificado del médico asistente, el funcionario médico 
6 el médico comisionado al efecto por la autoridad sanitaria local 
proctltLerá fÍ una investigación sumaria, consignando sus resulLados 
en el informe. 

AR'fICULO 7. 0 

'JI el fu ncionario médico 6 el médico comisionado al efecto notara 
en el cadáver señales de envenenamiento, ó de otro delito grave , 6 
implemente conceptuara desconocida y sospechosa la causa de la 

muarLe. el embaleamllmiento ó conservació n de un cadáver 110 podrá 
practicl\fse sino después de concedida autorización expreRa del J uz
gauo correspondiente y llenadas las diligencias que éate decrete. 

ARTICULO 8. 0 

Las autoridades sanitarias locales podrán eXIgIr ampliaciones ó 
variuciones en los métodos de practicar el embalsamamiento ó con
servación, siempre que no estén de acuerdo con las prácticas usua
le~; estos trámites se llenarán sumariamente. 

ARTICULO 9. 0 

Lns operaciones de embaldamamiento ó conservación de cadáverea 
610 podrán efectuarse bajo la dirección dp. \'.n médico , pudiendo 

aquéllas ser controladas con la debida intervención de la autoridad 
san iLaria local. 

ART.'.CULO 10 

Los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario mé· 
dico, 6 en su defecto por el médico juramentado, serán abonados pOI 
los interesados. 

Estab16c~mientos de Hornos Crematorios de Cadáveres, para 

usarlos en los casos que se solicite «voluntariamente" 

ARTICULO 1.0 

Los establecimientos arriba mencionados pueden ser propiedad 
del Estado, de Asociaciones 6 de part.iculares. Deberún ser COllS· 

trlíÍuos en Cementerios. 
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ARTICULO 2. 0 

Ningún horno crematorio podrá construirse sin autorización conee
dirla por la Junta Económico Administrati\'a, oído previamentf< el 
Consejo Nacional ele Higiene, y no podrá habilitarse sino d'olspués de 
practicado el eusayo correspondiente . 

.A RTICULO 3. 0 

Kingún cadá\'er podrá ser cremado sino deRpués d€ transcurrida 
veinticuatro hOnls del fallecimiento. 

ARTICCLO 4.0 

Para practicar la cremación de cadáveres se requiere en cada ca o 
la autorización de la Junta Económico Administrativa. 

ARTICULO 5." 

Para ohtener la autorización mencionada anteriormente se requiel'e 
la preEl'ntaciún de los siguientes recaudos: 

1.0 	U na eolicitud firmada por el deuelo más cercano ó en su defecto 
por alguna ot.ra persona suficientemente autorizada para hacerse 
cargo de las exequias. 

2." Un certificado del médico asistente, afirmando que la muerte 
es el resultado de una causa nat.ural. 

3.0 El informe de un funcionario médico, ú, en su defecto, de un 
médico juramentado, encargado por la Junta para verificar iR 
causa del fallecimiento. 

La información á que se refiere este inciso tendrá por objeto 
primordial establecer la existencia, ó no, de rastros de acci6n 
criminal. En caso de existir signos de muerte violenta y aún 
en los casos de simples dudas por parte del médico encargndo 
de la inspección, esle funcion:trio hará constar estos hechos 6 
sospechas en un informe que remitirá inmediatamente á la 
Junta que lo ha nomlHddo, y ésta á su vez lo elevará al JUI'Z 
competente. Durante el tiempo de estas diligencias el 'fH16ver 
quedará en depósito en el Cementerio á la espera de la resolu
ción del Juez que intervendrá en el caso. 
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ARTICULO 6. 0 

En los casos de failecimiento sin asistencia médica, la Junta ele
vurá el1 vista la solicitUll de cremación al.Juez competente, para que 
resueh'n ese pedido según la resultancia de la autopsia que ordenará 
pl'acJ,icftr á un médico fUllcionario de la localidad ó en su uefecto á 
nn médico juramentado también local. 

ARTICUI_O 7.° 

En \las/) de que la cremación deba practicarse en un Departa
mento diferente de aquel en el cual se ha producido el fallecimiento, 
108 recaudos establecidos ell los artículos 6. u y a. u serán llenados 
allle lo J unta de la localidad donde se va á verificar la cremal:ión. 

Además deberán llenarse ante la Junta de la localidad donde se 
produjo la defunción todos los reqUisitos establecidos por las dispo
@ic;ones vigen tes para la traslación de cadáveres den tro del territorio 
ae In R epública. 

ARTlCULO 8.0 

En ningún ca fO podrá acordarse la autorización necesaria para 
prllcticlIr In cremación si el funcionario médico ó juramen tado certi
ficall que la muerte no es dehida á una causa natural. 

ARl'ICUI.O 9.' 

Toun incineració 11 debe eer pract.icada bajo la vigilancia de lIT 
Junta respectiva. 

ARTICULO 10 

La rtcepci6n del cadáver y su incineración serán motivo de un 
acta especial que se labrará de acuerdo con instrucciones de la Junta. 

ARTICUI.O 11 

El cadáver será introducido en el horno crematorio con todas las 
ropas y envolturas con que ha sido (lepositado en el féretro. 

La incineraci6n del féretro se hará conjunLamente con la del cuer
po que contiene: 

1.0 Cuando así lo pidan los interesados. 
2.u Cuando se trate de muerte por enfermedad contagiosa. 

3.° Cuando esté ya empezada la putrefacción del cadáver. 
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ARTICULO 12 

Las cenizas deberán ser guardadas en recipientes metálicos inoxi
dables, perfectamente soldadas sus junturas. El fondo de dicho reci
piente tendrá un reborde hacia arriba de dos centímetros por lo 
menos . elida urna podrá contener las cenizas de un cadáver. 

ARTICULO 13 

Las cenizas no podrán ser guardadas en depósito, ni aún á t ítulo 
de provisorio, sino fon lugares de sepultura oficialmen te eRtablecido8 
Ó en locales públicos especialmente autorizados en cada caso parLi· 
eular por la misma Junta. 

ARTICULO 14 

Las cenizas no podrán ser trasladadas sino en virtud de permiso 
concedido al efecto por la Junta. 

ARTICULO 15 

La incineración de resto s se permitirú previo informe de funciona
rio médico después de transcurridos 5 años si el fallecimiento se pro
dujo por enfermedad contagiosa. y al aNe; cuando hubiere sido por 
enfermedad común. 

ARTICULO 16 

Tratúndose de incineración de cadúveres de contagio.30s se ol> er
varán las di5POsiciolle5 comune; qne rigen para las inhumaciol.les de 
esta clase . 

ARTICULO 17 

Los gastos ocasionados por la intervención de fLlncionario m6lli<lO, 
ó en su defect.o por el médico juramentado, serún abonauos por lo 
interesados seg ú n la tarifa que se establecerá. 

ARTICULO 18 

Las Juntlls Económico Ac1ministratims podrán ordenar la cremo · 
ción de los cadáveres cuya inhumación sea de oficio, siempre que no 
i'C hn~n opm'ición por parte de 106 deudos . En estos caso;; las .Junlas 
con crvarúlI Ú sn co;;t:\ l: .. Cclliza~ po,' el t rmino de cinco a¡¡ !)~ . 
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ARTICULO 19 

Tum bién poclrán la~ .Juntas Económico Administrativas orde nar la 
cremución cuundo graves razones de higiene pú blica así lo acon~ejen . 
En los caSaR comprendidos en est.e artículo, además del ('ertificado 
médico de defunción, caua cadáver deberá ser cxaminado por un 
médico de policía ó municipal, quien establecerá en un informe si 
exiten ó no signos 6 soepechas de causa criminal. 

ALPR EDO VIDAL y FUENTES, 
Pn'siUl'nte. 

Ándrés CTovetto, 
St'el'C'larjo. 

Servicio de Sanidad Marítima 

I>ATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE J909 

Patentes de sctnülad expedidas 

De ultramar 204, (¡ . S 4 cada unü S SI(j 
" cahotaje 117, á )) 1 117 

Total 933 

EstCtl7l1Jillas consulares 

}Ie han expedido por valor de 73 pesos á los buques que no ve· 
lIfan clebiclamente despllchallos, de acuerdo con el Arancel Consu· 
1M eu vigencia. 

VISITAS DE SA:-IIDAD 

V/si/as orrlintu-ias diunws 

P or los :\Ifdicos da Sanidad . 13G 
)) ,) A yudantes de Sunillad. ~J7 

Tot.al . ;'lS3 


